
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 
PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2026 

RESEÑA INSTITUCIONAL: 

El Plan Operativo Anual (POA) 2026 de MIDECCOM se elabora como una herramienta 

estratégica de planificación, gestión y seguimiento del PROYECTO “IMPULSO 

EDUCATIVO INTEGRAL PARA EL CARRIL”, con el propósito de organizar, 

calendarizar y dar viabilidad técnica y presupuestaria a cada una de las acciones que se 

desarrollarán durante el año. 

Este POA surge de un proceso participativo e institucionalmente fundamentado, que 

responde a los objetivos establecidos en el Marco Lógico del proyecto, y se orienta a 

generar resultados concretos en materia de reforzamiento académico, formación técnico-

productiva, fortalecimiento de valores y articulación comunitaria. 

La estructura del POA permite traducir los productos, indicadores y metas del marco lógico 

en actividades mensuales específicas, con objetivos claros, beneficiarios estimados, 

presupuestos asignados y criterios de evaluación. Este enfoque garantiza que cada acción 

no solo tenga impacto en la comunidad, sino que también pueda ser monitoreada, evaluada 

y mejorada continuamente. 

Asimismo, el plan mantiene una alineación directa con la Agenda 2030 de las Naciones 

Unidas, contribuyendo especialmente a los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS): ODS 4 (Educación de calidad), ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), 

ODS 10 (Reducción de las desigualdades) y ODS 16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). 

Al estructurar el POA de esta manera, MIDECCOM reafirma su compromiso con una 

educación transformadora, inclusiva y sostenible, capaz de empoderar a niños, 

adolescentes y jóvenes de El Carril para que se conviertan en protagonistas de su propio 

desarrollo y el de su comunidad. 



 

MARCO JURÍDICO DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL (POA) DE MIDECCOM 

1. Base Legal General 

El Plan Operativo Anual (POA) de la Misión Integral de Desarrollo con Centros 

Comunitarios, INC. (MIDECCOM) se enmarca dentro del ordenamiento jurídico de la 

República Dominicana, conforme a las siguientes normativas fundamentales: 

2. Ley No. 122-05 sobre Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin 

Fines de Lucro (ASFL) 

Objetivo: 

Establecer un marco legal que regule el funcionamiento de las organizaciones sin fines de 

lucro, fomentando su desarrollo institucional y su integración al sistema nacional de 

desarrollo. 

Aplicación al POA: 

- Reconocimiento legal de MIDECCOM como ASFL, con personalidad jurídica propia, 

sujeta a las obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y autorregulación. 

- Acceso a fondos públicos a través de contratos de colaboración, conforme al artículo 25 

de la ley y su reglamento de aplicación (Decreto No. 40-08). 

- Gestión presupuestaria: el POA de MIDECCOM se diseña con base en los recursos 

provenientes del Presupuesto Nacional, donaciones privadas y cooperación internacional, 

cumpliendo los requisitos establecidos por la ley. 

3. Ley No. 61-13 sobre el Régimen Jurídico del Voluntariado 

Objetivo: 

Promover la participación solidaria y ciudadana mediante el voluntariado organizado y 

responsable. 



 

Aplicación al POA: 

- Reconocimiento y regulación del rol de los voluntarios en las actividades del POA, 

particularmente en los programas educativos, sociales y comunitarios. 

- Derechos de los voluntarios: acceso a formación, cobertura de seguros contra riesgos, y 

reembolso de gastos según lo establecido por la ley y el Decreto No. 237-22, que 

reglamenta su implementación. 

- Responsabilidades institucionales: MIDECCOM está comprometida a garantizar 

condiciones adecuadas para el desempeño voluntario, velando por su bienestar, ética del 

servicio y cumplimiento de los principios de equidad, inclusión y solidaridad. 

4. Relación con el Estado y la Comunidad 

- El POA se formula en armonía con las políticas públicas y los planes sectoriales del 

Estado dominicano, con un enfoque de desarrollo humano sostenible y equidad territorial. 

- Se promueve la participación activa de la comunidad, mediante alianzas estratégicas con 

juntas de vecinos, iglesias, centros educativos, y otras organizaciones de base. 

5. Instrumentos Complementarios 

- Estatutos y reglamentos internos de MIDECCOM, debidamente registrados. 

- Contratos de colaboración con entidades gubernamentales, en cumplimiento con la Ley 

122-05. 

- Política institucional de voluntariado, basada en la Ley 61-13 y su reglamento. 

- Normativas de auditoría y supervisión de fondos públicos, según los estándares de la 

Contraloría General de la República y la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES). 

 Conclusión 

El POA de MIDECCOM se encuentra jurídicamente respaldado por el marco legal 

nacional que regula a las organizaciones sin fines de lucro y el voluntariado, permitiendo 

un accionar transparente, eficiente y comprometido con el desarrollo integral de las 

comunidades. Este marco garantiza la legitimidad institucional, la sostenibilidad financiera 

y la protección de los actores sociales involucrados. 



 

CRONOGRAMA OPERATIVO ANUAL – 2026 
A continuación, te presento una tabla detallada con las Actividades propias del programa 

(gastos operativos) del proyecto Impulso Educativo Integral para El Carril, 

Actividad Objetivo Mes Meta 
Participantes 

Presupuesto 
(RD$) 

Observaciones 

Talleres 
Psicopedagógicos. 

Identificar 
niveles de 
aprendizaje 

Enero 250 100,000.00 Evaluaciones por 
grado 

Taller de reforzamiento. Mejorar 
competencias 
lógico. 

Febrero 200 250,000.00 Ciclo 1 

Club de lectura y 
expresión. 

Fomentar 
lectura crítica 

Marzo 150 200,000.00 Incluye libros, 

refrigerios y 

monitores 
Curso técnico: 
Electricidad, Residencial, 
Soldadura básica 

Capacitación 
técnico-
productiva 

Abril 150 276,520.00 Certificación  

Jornada de ciudadanía e 
historia 

Fomentar 
valores e 
identidad 

Mayo 100 107,790.00 Taller vivencial 

Curso técnico: 
repostería y panadería, 
Cocina Básica 

Formación 
práctica en 
oficio 

Junio 150 179,650.00 Con 
emprendedores 
locales 

Jornada cultural 
comunitaria 

Integración 
familiar y 
socialización 

Julio 100 143,720.00 Presentaciones y 
muestras 

Curso técnico: 
informática básica 

Alfabetización 
digital 

Agosto 150 215,580.00 Facilitadores  

Taller de 
emprendimiento juvenil 

Estimular 
iniciativas 
productivas 

Septiembre 50 143,720.00 Plan de negocio 

Actividades Excursión 
educativa 
intergeneracional 

Fortalecer 
vínculos 

Octubre 150 179.650.00 Con estudiantes y 
tutores 

Evaluaciones finales y 
cierre académico 

Medir 
progreso 

Noviembre 150 107,790.00 Informe 
pedagógico 

Feria de logros del 
proyecto 

Visibilizar 
resultados 

Diciembre 150 215,580.00 Exposición y 
clausura 

 

      META PARTICIPANTES PRESUPUESTO GASTOS 
OPERATIVOS (RD$) 

1750 $ 2,120,000.00 



 

ACTIVIDADES DE APOYO – GASTOS ADMINISTRATIVOS (2026) 
 

A continuación, se detallan las actividades de apoyo necesarias para la implementación del 

proyecto. Estas actividades no están directamente vinculadas con la ejecución de las acciones 

pedagógicas o formativas, pero son indispensables para su correcta operatividad. El total 

estimado se encuentra dentro del 20% permitido del monto total solicitado al Estado (RD$ 

2,646,000). 

RUBRO DESCRIPCIÓN MONTO ESTIMADO 

(RD$) 

Nómina personal 
administrativo 

Coordinador/a general, 
asistente contable, apoyo 

logístico 

230,000 

Pago del local Alquiler mensual del centro 
comunitario utilizado como 

base del proyecto 

120,000 

Energía eléctrica Pago mensual de energía 
eléctrica del centro 

60,000 

Teléfono e Internet Servicios de comunicación fija y 
conectividad 

24,000 

Agua / Basura Servicios básicos de agua 
potable y manejo de residuos 

12,000 

Papelería y suministros Materiales para administración 
y archivo 

80,000 

 

Total, estimado de gastos administrativos: RD$ 526,000  

Resumen:  

 


